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EUSKO JAURLARITZA 
Dirección de Administración Ambiental 

VICECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 
En Bilbao, 15 de julio de 2024 

 
Atn. AITOR ALDASORO ITURBE 

 

ASUNTO: CONTESTACION AL REQUERIMIENTO DE FECHA 28/06/2024 

Referencia Expediente: AAI00471_SOL_2024_001 

 

Estimado Sr. Aldasoro, 

En respuesta al requerimiento emitido por la Dirección de Calidad Ambiental, el 28 de junio de 2024, 

tras la revisión de la documentación aportada, el 21 de junio de 2024, para la solicitud de la 

Autorización Ambiental Integrada para la planta de valorización y gestión de residuos, promovida 

por AGALEUS CIRCULAR THINKING en el término municipal de Zierbana, por el que se requiere 

justificar la consideración del carácter confidencial de algunos de los documentos presentados, se 

presentan las siguientes aclaraciones: 

 

1. El 21 de junio de 2024 se presenta, a través de sede electrónica, la documentación global del 

proyecto de AAI, tanto en su versión no confidencial (archivos NC) como en su versión 

confidencial.  

− Los archivos no confidenciales se nombran precedidos por el número correspondiente 

y las siglas NC, por ejemplo: 001 NC Datos administrativos.  

− Los archivos confidenciales se incluyen todos juntos en una carpeta zip, y se incluyen 

en el apartado “DOC056 Datos Confidenciales” de Sede Electrónica. 

 

2. En el documento “DETERMINACIÓN DE DATOS CONFIDENCIALES-056 Datos 

confidenciales” elaborado por IDOM, en mayo de 2024, y presentado en ambas versiones 

(versión no confidencial y versión confidencial) junto con el resto de documentación, se 

describen los dos motivos que justifican el requerimiento solicitado: 

 

I. Amparo jurídico que justifique la consideración de secreto industrial o comercial:  

i. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 

ii. Artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de julio 

iii. Artículo 1 de la Ley 1/2019, de 20 de febrero 

II. Documentos confidenciales: Los 5 documentos a los que hace referencia no son los 

documentos específicos, sino la información de proceso que está incluida en varios de 

los documentos confidenciales presentados (en todos los documentos presentados 

como confidenciales aparece información acerca de los 5 puntos descritos: lay-out de 

la planta, balance de masas y volúmenes, descripción de procesos y diagramas de flujo, 

descripción de laboratorio y códigos LER admitidos por línea).  

Por todo ello, se realizan dos versiones de todos los documentos presentados: una 

versión no confidencial (NC) que incluye toda la información para que la 

administración pueda realizar el análisis y una versión confidencial (documentos en 

ZIP), que es la que se podría exponer de manera pública, con parte de la información 

omitida. 
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Esta información es la que entendemos justifica el requerimiento solicitado, puesto que esta 

documentación se ha presentado con la misma estructura y de la misma manera que se 

presentó el 11/04/2022 en la solicitud inicial de la AAI de AGALEUS CIRCULAR THINKING para 

Ortuella, siendo posteriormente expuesta a información pública. 

 

Además, queremos indicar que, ante la imposibilidad de incluir varios correos electrónicos y 

teléfonos para el recibo de las comunicaciones en los expedientes presentados en Sede 

Electrónica (tal y como se podía hacer anteriormente), solo se recibió la notificación del 

requerimiento en un único email, y esto ha concurrido en que no se haya recibido la 

comunicación en tiempo y forma, expirando los 10 días naturales desde la fecha de notificación 

(28/06/2024).  

 

Hemos informado de esta cuestión (el retraso en el acceso al requerimiento) esta misma 

mañana, vía correo electrónico, a las direcciones: ingurumena@euskadi.eus; 

ippc@euskadi.eus; i-santiagomartinez@euskadi.eus.  

 

Adicionalmente al correo, hemos intentado a lo largo del día contactar por vía telefónica con 

algún técnico del servicio IPPC, tanto para informar del problema de plazos y manifestar nuestro 

interés en que no se archive el expediente, como para aclarar exactamente el sentido del 

requerimiento, y por último para consultar en qué momento cambió la plataforma de modo que 

sólo se pueda indicar una cuenta de correo (y solicitar que esta cuestión se reconsidere), pero 

ha sido imposible contactar. 

 

 

Por los motivos expuestos, solicitamos se tenga por justificado el Requerimiento de fecha 

28/06/2024. 

 

En Bilbao a 15 de julio de 2024, 

Sonia García 

Responsable de Calidad y Medioambiente-Grupo Agaleus  
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